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AGENc¡A oÉc¡Nrl pRtM ERA tNVEsrtcADoRA
UEIDCSPCAJ
FED,/SE! DF./U NAI -CDMX./ooo tots / zotg
A-Xl-ozg/zo2o
crrRclóN A ENTREVIsTA EN cALIDAD DE
TESTIGO

CIUDAD DE MEXICO, a z6 DE FEBRERO DE zozo

TEOFI TAUIIL Nlaa Flr,'¿e{
Paseo ndos go, Torre l, piso zz,

de las Lomas, Al.catdía CuajimaLpa,
o512o, Ciudad de México.

ENTE
t-=Con fundamento en Los artículos 2ty to",Apartado A, de U cLnit¡tución pol.ítica

de los Estados Unidos Mexicanos: !.i z.i go: 91; tzTi lzgi t3ti ?tzi z!3i zt4i zts y zt7 deL
Codigo Nacional de Procedimientos Penales, y rr3 fracción Xll de La Ley General de
Transparencia y Acceso a [a lnformación Pública: por medio del presente se [e cita a
ENTREVISTA en cal'idad de TEsTlGo ante esta Representacion Social. de [a
Federación eL día z de marzo de zozo, a las 1o:oo horas, su comparecencia versará
en los hechos que se investigan en La presente Carpeta de lnvestigación,
considerándose como información reservada,

Apercibido que, en caso de no acudir a La ENTREVISTA, sin justa causa, se hará
acreedor a una medida de apremio consistente en roo unidades de medida de
actuatización en razón de $rz3.zz (ciento veintitrés pesos zz/too M.N.), satario mínimo
vigente en La ciudad de México, según Lo publicado en e[ diario oficial. de La
federación de fecha z3 de diciembre de zorg, y con fundamento en eL articuto ro4
fracción I, inciso b)det código Naciona[ de procedimientos penales.

No omito manifestar que eL desahogo de La diLigencia ministeria[ tendrá
verificativo en las instataciones que ocupa esta Unidad Especializada, sito en
lnsurgentes zo. Piso r5, cor.onia Roma Norte, Der.egación cuauhtémoc, codigo
Postal 06700, Ciudad de México: dil.igencia a ta que deberá de presentarse con una
identificación oficial. vigente con fotografía
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Fernanda Perez Gallardo
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Sin otro particular, [e envió un cordial saludo.
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